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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en 
Avenida Manuel Siurot, n.º 50, de Sevilla, sala de juntas del Edificio Sundheim, y al mismo tiempo, mediante 
la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, siendo las 11.35 horas del día 22 de enero de 2026, 
se reúne la Mesa de Contratación integrada por las personas que a continuación se relacionan, para la 
apertura del sobre electrónico n.º 1 (Documentación acreditativa de los requisitos previos) y calificación de 
documentos y, si procede, continuación del procedimiento promovido para la adjudicación del siguiente 
contrato:

Número Expte.: CONTR 2025 404100
Denominación:  TRATAMIENTOS  SELVÍCOLAS  PREVENTIVOS  EN  MONTES  GESTIONADOS  POR  LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. REMESA I.
Cantidad de lotes: 8.
Tipo de contrato y Procedimiento: Obras – Abierto ordinario.
Presupuesto (IVA excluido): 5.950.176,60 euros.

Presidente:
• D. Gonzalo López Casado, Jefe del Servicio de Contratación y Administración General. 

Vocales:
• D.  Miguel  Jesús  Sánchez  Carmona,  Letrado  Jefe  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente.
• D. Álvaro Alfonso Sáez Asuero, Interventor Delegado FEADER.
• D.ª  Auxiliadora  Troncoso  Ojeda,  Consejera  Técnica  de  la  Dirección  General  de  Política  Forestal  y 

Biodiversidad. 
Secretario:

• D. Fernando Rodríguez Esteban, Asesor Técnico del Servicio de Contratación y Administración General. 

Citada en tiempo y forma por el Presidente, y compareciendo todos los miembros en la sede que figura 
en el encabezamiento, a excepción de la Vocal Consejera Técnica de la Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad, que lo hace de manera telemática, se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.

Tras comprobar que todos los miembros de la Mesa han firmado sus respectivas Declaraciones de 
Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), se inicia la sesión dando lectura de la relación de empresas que han 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Secretaría General Técnica
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concurrido en plazo a esta licitación, según consta en SIREC-Portal de Licitación Electrónica, y que resultan 
ser las siguientes:

Lote 1.  Tratamientos selvícolas preventivos en la vertiente sur de la Sierra de los Filabres 
(Almería). Remesa I:

• SEANTO, S.L. (B41621038).
• CALARES OBRAS SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE SOCIEDAD LIMITADA (B04856696).
• OBRAS Y SERVICIOS MARCA SOCIEDAD LIMITADA (B04773727). 
• NATURA CONSTRUCTIVA SOCIEDAD LIMITADA (B97864219).
• SERCLI PAISAJISMO Y CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD LIMITADA (B18869966).
• TALHER, S.A. (A08602815).
• ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A. (A73089120).

Lote 2.  Tratamientos selvícolas  preventivos en montes públicos del  P.N.  Los Alcornocales. 
Remesa I:

• ICARTARE SOCIEDAD LIMITADA (B90238437). 
• INTEEC OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. (B72031784).
• UTE EXTRENATURA MANTENIMIENTOS INTEGRALES S.L. MARUBA S.L.

Lote 3. Tratamientos selvícolas preventivos en el monte La Vegueta (CO-10031-JA). Remesa I:
• AGRO FORESTAL EL MARQUESADO SOCIEDAD LIMITADA (B21172531). 
• MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (A80173115). 
• NOCEDA, SERVICIOS INTEGRALES MEDIOAMBIENTALES, S.L. (B21363619). 
• FRANCISCO JOSÉ OLMEDO GAZQUEZ (48396154Z). 
• MARTÍN CASILLAS SLU (B41014028). 
• FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. (B06633861). 
• RIEGOSUR S.A. (A41025776). 
• JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. (B10301307). 

Lote 4. Tratamientos selvícolas preventivos en montes públicos ordenados de la provincia de 
Granada:

• TRAFISA CONSTRUCCIÓN Y MEDIOAMBIENTE SOCIEDAD ANÓNIMA (A18059972). 
• FRANCISCO LUCAS, S.L. (B41471384). 
• CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ SANDO, S.A. (A29029428). 
• EXPLOTACIÓN Y CONSERVACIÓN FORESTAL, S.L. (B41913955). 
• UTE ECOFILIA SOCIEDAD ANÓNIMA SIERRA CONSTRUCCIÓN Y MEDIOAMBIENTE SOCIEDAD 

LIMITADA.

Lote 5. Tratamientos selvícolas preventivos en montes de TTMM Calañas, Niebla y Valverde del 
Camino. Remesa I:

• BIENVENIDO FERNÁNDEZ ARIAS, S.L. (B21016027). 
• PINUS, SOCIEDAD ANÓNIMA (A23060874). 
• EXPLOTACIONES LAS MISIONES, S.L. (B41367681). 
• ATFORTIS S.L. (B21341987). 
• CONSTRUCCIONES PORMAN, S.A. (A18012807). 
• UTE AVANTIA MEDIOAMBIENTAL S.L. TURBEPAL S.L.
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Lote 6. Tratamientos selvícolas preventivos en montes públicos con influencia de uso público 
en la Sierra Sur (Jaén). Remesa I:

• FORESTRA SOCIEDAD LIMITADA (B23466337). 
• CONTRATAS ANCAR, S.L. (B44147197). 
• ALTHENIA, S.L.U. (B92445493). 
• EULEN S.A. (A28517308). 

Lote 7. Tratamientos selvícolas preventivos, con disposición de los productos generados, en el 
monte Cuenca de Guadalmedina (Málaga). Remesa I:

• SEDINFRA SOCIEDAD ANÓNIMA (A18359869). 
• JARQUIL VERDE S.L. (B04626263). 
• PROYECTOS RIEGOS ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE FINCAS RÚSTICAS S.L. (B14209225). 

Lote  8.  Tratamientos  selvícolas  preventivos,  con  disposición  de  la  biomasa,  en  el  monte 
Dehesa de Upa y otras, en el P.N. Sierra Morena de Sevilla. Remesa I:

• AGROFORESTAL MONTEFRUI, S.L. (B11945664). 
• CARBODIAZ, S.L. (B41517335). 

Acto  seguido,  el  Presidente  de  la  Mesa  ordena  la  apertura  del  sobre  electrónico  n.º  1 
(Documentación  acreditativa  de  los  requisitos  previos),  para  proceder  al  examen  y  calificación  de  la 
documentación presentada por las licitadoras, constatándose por parte de los miembros de la Mesa de 
Contratación que todas ellas han presentado correctamente la documentación requerida  en la cláusula 
9.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), sin que en la misma se hayan 
observado defectos u omisiones. Por consiguiente, la Mesa acuerda por unanimidad la admisión de todas 
las entidades arriba mencionadas al procedimiento de licitación.

A continuación, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10.4 del PCAP, se procede por parte 
del Presidente de la Mesa de Contratación a la apertura en SiREC- Portal de licitación electrónica del sobre 
electrónico n.º 2 (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 
valor), comprobándose por los miembros de la Mesa que todas las entidades admitidas a la licitación han 
presentado la documentación técnica correspondiente de manera correcta, sin perjuicio de lo que resulte 
de su examen más exhaustivo. Esta documentación es puesta a disposición de la vocal representante del 
servicio  proponente  para  su  remisión  a la  Comisión  Técnica  nombrada  al  efecto,  que  deberá  emitir  el 
correspondiente informe de valoración y elevarlo a la Mesa de Contratación con anterioridad al acto de apertura 
del  sobre  electrónico n.º  3  (Documentación relativa  a  los  criterios  de adjudicación valorados mediante  la 
aplicación de fórmulas).

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminado el acto, del que yo, Secretario, certifico.

          EL PRESIDENTE                  EL SECRETARIO
         Fdo.: Gonzalo López Casado                                                           Fdo.: Fernando Rodríguez Esteban
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